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JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BUCARAMANGA  
 

Bucaramanga, nueve (9) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 
Revisada la DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA 
presentada por el señor KEVIN HARRISON ORTEGA LOPEZ, a través de 
apoderada, contra la FUNDACIÓN CARDIOVASCULAR DE COLOMBIA S.A.S., 
representada legalmente por el señor VICTOR RAUL CATILLO MANTILLA, o 
quien haga sus veces, observa el Despacho que adolece de los siguientes 
DEFECTOS: 
 
1.- La modalidad del contrato de trabajo descrita en la pretensión PRIMERA no 
coincide con la expuesta en el hecho PRIMERO. 
 
2.- En la pretensión PRIMERA omite precisar el término de duración inicial del 
contrato de trabajo a término fijo, tampoco indica el término de cada prorroga, 
información INDISPENSABLE para verificar la cuantificación de las pretensiones 
CONDENATORIAS. 
 
3.- El extremo temporal inicial de la relación laboral descrito en la pretensión 

PRIMERA no es coherente con el relato efectuado en los hechos 1 y 7.  
 
4.- No CUANTIFICA la pretensión 3 de condena, por tanto, deberá indicar a cuánto 
asciende la INDEXACIÓN causada a la fecha de radicación de la demanda (art. 26 
CGP), aspecto que incide en la estimación de la cuantía, factor determinante de la 
competencia. 
 
5.- Lo manifestado en el hecho 7 sobre la fecha a partir de la cual inició el contrato 
de trabajo a término fijo no coincide con lo expuesto en el hecho 1, ni en las 
pretensiones. Por tanto, deberá aclarar la fecha a partir de la cual inició el presunto 
contrato de obra o labor y a partir de qué fecha paso a ser a término fijo.  
 
6.- En el hecho 8 no indica el término de duración del contrato de trabajo a término 
fijo, ni indica el término de cada prorroga.  
 
Por lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 28 del CPTSS se 
devolverá la demanda para que en el término de CINCO (5) DÍAS, la parte actora 
subsane las anomalías señaladas, so pena de rechazo. 
 
Requiérase al apoderado demandante, para que, al corregir las irregularidades 
anotadas, presente un nuevo escrito de demanda, con el fin de facilitar el ejercicio 
del derecho de contradicción y la adecuada comprensión de la causa reclamada. 
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En mérito de lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 
CAUSAS LABORALES DE BUCARAMANGA, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: DEVOLVER la DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA 

INSTANCIA presentada por el señor KEVIN HARRISON ORTEGA LOPEZ, a 
través de apoderada, contra la FUNDACIÓN CARDIOVASCULAR DE 

COLOMBIA S.A.S., representada legalmente por el señor VICTOR RAUL 
CATILLO MANTILLA, o quien haga sus veces. 
 
SEGUNDO: CONCEDER al demandante un término de CINCO (5) DÍAS, para que 
subsane las deficiencias advertidas en este proveído, presentando un nuevo escrito 
de demanda, so pena de RECHAZO. 

 
TERCERO: RECONOCER PERSONERÍA para actuar como apoderada del 
demandante, a la estudiante de Derecho YULIETH ELIANA CORDOBA 

BENAVIDES, adscrita a Consultorio Jurídico de la Universidad Industrial de 
Santander, conforme al poder otorgado. 

 
NOTIFÍQUESE 

 

 
ANGÉLICA MARÍA VALBUENA HERNÁNDEZ 

JUEZ 
 

 


